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l¡;i SENADO 
REPUBLICA lJOMlr--; ICANA. 

PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

"AÑO DEL NIÑO" 

Núm. 

Señor 
Presidente del Senado, 
Ciudad.-

Señor Presidente: 

Santo Domi~go de Guzmán, D.N. 

- 9 MAYO 1979 

Cúmpleme informarle, que la Resolución 
aprobatoria del Acuerdo suscrito en fecha 29 de Diciem­
bre de 1978, entre el Gobierno de la República Dominica­
na y el Consejo de Fundaciones Americanas de Desarrollo, 
SOLIDARIOS, ha sido promulgada en fecha 27 de abril del 
presente año, y registrada con el No.35.-

JMH 
AQ/fr. 

Muy atentamente, 

_ aría Hernández, 
Secretario A istrativo de la Presidencia. 
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•l Se111Ml0, 
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Aaeri_.-- u Deunollo. 

OZl .. ll.Ollda en fecha 27 4a a 1 hl 
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~ RErUBLICA DOMINICANA 

REPUBLICA DOMINICANA 

CAMARA DE DIPUTADOS DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

0002 9 8 

e.:-:.or 
Juan ~afael ?e~&lt& Prez 
Fresidente del benaao 
Su Deº::;; &choº 

. eñor Presidente; 

., N Santo :Do. i~.5o Je S-uzrccn , Dº º 

24 de Abril J e 1979. 

__ viwo usted recibo du su oficio Noº 00502 , de ~o-
eh& 17 ~e ~bril ~e 1979 , mediante el c~~l d~s2úes de h~ber­
sido aprobó.do 10:: el sené:.do remito a usted a esta Cá.rc. n:c,. -
u.é: .uipÜt' dos , la Resoluci n prou -coria del .. 4cuerdo suscri­
to en f .cL.é. 29 Je Diciembre de 1978, entre el Gol i~rJ....o cJ.e -
la _-:ep·ublica Dominicc.L.c.-( - ::. Con.:.>cjo de Fundacion~s .. 1-mE- ich 
ncs de Deoarrollo , SOL~::) .. 1-I.::s . 

Este :?..esoluci6n fu~ apr·ob,r''a ei.,_ 3esi n de esta mis-
ma fecha r~miti~a al Poder Ejecutivo pú~a los finvs cons-
tituciondles º 

u ., .r_tenta.L..:ente le saluda. 

brahaL.l 
Presidente ele -~ 3. 

cdllt&ra 
de Diputados º 

/ 

! 
/ r 



~ 
~J.!\ SENADO 
~ Rl:l'ÚBLICA DOMINICANA 

Santo Domingo de Guzm~, D. º 
24 de Abrjl da 1979. 

Señor 
Juan Rafael Peralta Plrez 
Presidente del Senado 
Su Despacho. 

Señor Presidente: 

Aviso a usted recibo de su oficio No. 00502, de fe­
cha 17 de Abril de 1979, mediante el cual desp~es de haber­
sido aprobado por el senado remito a usted a esta Chara -
de Diputados, la Resoluci6n Aprobatoria del Acuerdo suscri­
to en fecha 29 de Diciembre de 1978, entre el Gobierno de -
la Rep-dblica Dominicana y el Consejo de Fundaciones meric~ 
nas de Desarrollo, SOLIDARIOS. 

Esta Resoluci.Sn fu~ aprobada en SeaitSn de esta mis­
ma focha y remitida al Poder Ejecutivo para los fines cons­
titucionaleso 

tpm/mc.-

Muy Atentamente le saluda. 

Abraham Bautista Alcmtara 
Presidente de la c&nara de Diputados. 
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f't., SENADO 
Rl:PUBULA 0UMINICANA 

o o 

-o 

CONGRESO N ACIONAL 
Res . Aprob . del .Acucrclo su.cerito en fcc~m 29 "e 
Diciembre de 1~78, entre el G~bierno de la e_Íbli 

ASUNTO: ca Do inicana y el Concejo de ... mdacionco A!l!c::-ica- PAG. ___ 4 _ _ 
il:::tS de Desarrollo , SOLL.). :no .... . 

ARTICULO III 

SOLIDARIOS uozará en la Re_ Ública Doi:_i..'YJ.icuna de la In.de_ cnden­

cia y libertad de acción qu.o corrco:,onden a las Insti tucio __ os In.te _acio­

nales e ilar---s . 

ARTIGCL IV 

ros, así co o suc Propi0da eo , Bienes y Ha ~res cotarán 

exentos para 1.J.na ~ or eficiencia en ou fu.ncio_u, iento: 

cionc:... 

del r,a..., 

a) el pa,.;.,o de todo Im_v.00 o , Derecho , Taoa o ontri l.Ci ':1 fis 
cal o nn,micipal , inclusive el ~ucsto sobre la cnta o e 
loe cntoo qu con el mis __ o o o·· ilar pro_ ósi o lo susti 
tuy~ . ~nta exención abarcará los Co.tratos , Autorizacio-­
ncs , TÍttJ.os y o entos q e e ·to. o suscriba, · cl"t- e do 
los rela-li ivo □ "" lon n eblcs y de. án btones _u.e ad 
para sus f'ineo . v:iJ.1 e bargo, ce cnticn e q1.e o .... e po T"á -

e~e1ci n alw .a por conce~to de contrib cio es ~ue 
conoui' an una rc4umcración por servicios _ú lico • 

b) DG _,u ..... stus , Derechos , Tasas o Gon·bri t'!.Oionc s r s ecto a -
los .Art "'c.D.os, Equipos , .aquina.ri~s, U-tilos de Of.:. i u.e 

so 

bles y de ' o efcc1.,os O.Jiliarioo qne ¡.;¡can· pe ·a·o& 
su u.oo , enten iém ... osc , sil1 e b , o uc los .Artíc s e G0 

OY>to_ lib_ es de aerec_.oo no se venderán en el -a~:::: !3i ... ~o 
o_ e a les condiciones auc so acuerden con el bierno . 

LO V 

ro· , 
la ~e Ública Do.L..:iniCMU 

. , azara en aro. Gt.O co . l.CC-

Oficicle"', ..'.:ro.nquicio. Pootal J Tel~ . af'ica 
, 

de 
. , 

e O,SJ. cor.o e ~ _c:i.o· 

- ... ue ._,tcs ...,obre 11 as telefónicas de lar dist cia. e a 
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ASUNTO: 

~ 

·'I S~NA0O 
RErU6UCA DoMJNICANA 

o 

CONGRESO NACIONAL 
Res. Aprob. del Acuerdo SUJCrito en fecha 29 de 
Diciembre de 1978, entre el Gobierno de la Re~Úbli-
ca Do · icana y el Consejo de Fundacionco Am.erica_PAG. _.__5 __ 
nus de Desarrollo, SOLIDARIOS. 

A la Oficina de SOLIDARIOS y a sus J!"uncion arios anj oros se 

los concederá la L~troducción en franquicia de un Automóvil cada O.iatro 

Años, entendiéndose que estos no podrán ser vendidos ni traspasa os a -

otra persona 0 ·n haberse cumplido el plazo esti tüado o pa dos los "'ere 

chos correspondientes en proporci6n al tiempo de su ··troducción. 

Para estos f. es los Funcionarios con el dis rute do estas - -

exenciones no podrán pasar de tres. 

Transc1..1.rrido este plazo, podrán venderlo o traspasarlo exento 

de dorcc os e ucstos, pudiendo · portar otro Vehículo exento de a'V!i 

n:ones, el cual oo hallará sujeto aJ. mis róe; · e 1 que ol sJ1terior. 

ARTICGLO VII 

En caso de d íos sufridos por un Vehículo importado al amparo 

de esta exención que lo · posibiliten total ente para su uso, se autori­

zará su tr sp so y se autorizará la · ortación de otra unid.ad li..,rc de 

graváncnea en sureoI.J.plazo, aún en el cuoo do no haber transc-;'rrido el -

plazo ecta l ecido en esto Acuerdo . 

A 1.TICULO VIII 

Los -Cionorios de la Oficina de SOLIDARIOS que no sean na­

cionales de la Rep blic Dominicann.: 

a) Recibirán tanto ellos como sus Esposas y sus Fanilia.res 
pend.ie tes, todas las facilidades compatibles con la Le 
en ,teria de i ación, sobre entrada y salida. 

de -

b) Podrán · portar y expo~tl2.I' en franquicia su.e iebles y - -
efectos person es por una sola vez . 
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~ , i1 SENADO 
REPUBLICA DOMINICANA 

CON(IGRESO NACIONAL 
es. Aproo. del Acue.Ldo ouscrito en fec11a 23 de -

ASUNTO· Dicic bre de 1978, entre el Gobierno e la o ~bli-PAG. 6 · ca. Dom· icona y el eo .... ~cjo a.o Fundaciones Am.crica- ----
nas de Desarrollo, SOLIDARIOS. 

e) Est '11 exe tos del Impuesto Sobre la enta. 

ARTICULO IX 

El Secretario Gcnor~!.l de SOLIDARIOS o su prcsen a te ebi e-

~ente autorizado, co ic á al b ierno loo .ombres de los l!lcio_n:r ioc 

y de ' s e roo el en 1 epública Dominicana a qu~enes corres 

pond los be ef icios en erad s en los Artículos VI, VII y VIII. 

ARTICULO X 

OLIDA IOS cooper~ á con las Autoridades competentes el País, 

o_ien o a disposición e lo..s mis s todo c1a.nto sea necesario, e acuc!: 

do a la Ley, para f'acilit l · istraci n adecuada do la Justicia, 

velo.r or el cumpl iento e las orde n zas de Policía y evitar qu.e 

oCUITan excesos e 

do. 

claci n con los !)ri vilo ioo menciona os en eote et e 

A TICULO XI 

o to á las cdidas que ooo.n necesarias pa1:a cooper~ 

a la solución adecua a de: 

o.) Ias diE,TI;>utaa que se ori inan en Contratos u otras 

nos de derecho privado en que sea parte la Oficina; y 

estio-

b) Ia.s dispu vas en que sea parte cue.lquier Funcionario de la 

Of i e i."11.a. 

TIOULO XII 

c.p .. 



,, 

~ 
,.i¡l,:,, SENADO 
~ REPÚBLICA DOMINICANA 

" 



~ 
t,JJ SENADO 
~ Rl;l'UbLILA 0UMINILANA 

r 

CONGRESO NACIONAL 

ASUNTO: PAG . 

• 

... 



~ 
~il SENADO 

REl'USUCA DOMl"-ICANA 

Q 

t,<~ 

~ I') 
':l 

fil 

~ ' 
ll, 

..:.. 
ri 
::i 
' 

) 
' ~ 
. ( 



~ 

,,i;'f:, SENADO 
REPUBL ICA DOMIN ICANA 

CO N GRESO NACIONAL 
es . Ap...:""Ob . clcl ctL,rd.o suscrito en foc11a 29 de -

Diciembre de 1978, entre el Gobierno de la Re Úbli 
ASUNTO: ca Do · _icana y el Consejo e Fundaciones A]::mrica= PAG-:•---­

nas de Desarrollo , SOLD) RIOS. 

DE 

S • R. ' ILIO Jm:EIIBZ HIJO, 
Vicealrairante , 

Secretario de Estado de Relaciones 
Exteriore s . 

LIC . El I QUE A ... TOIHO FE' AIIDEZ 
PICilARDO, 

ecretario General do Solidarios.-

"C E R TI F I e A e I o " _____ ...,. __________ __ 

YO , DR. " LIK GATOl LICAIRAC, Embajador, Ec.car ado del fup8!:_ 
t ento o Asuntos Ge or es de l a Secretarí a de Estado de Relaciones -
Exteriore IFICO : ~e la preoento es una copia fiel y confo e aJ. -
texto ori inaJ.. del Acuer o entre el Gobierno ele la epÚblica Do · icana 
y el Consejo de Fundaciones 11mericanas de Desarrollo, Soli arios , suscri 
to en fecha 29 de Diciembre de 1978, que se encuentra eposita o sn loo­
Archivos de eeta Cancillerí a . 

c . p . 

DR . illLIK GATON LICAIRAC, 
, baja or, Encarga o del Dcpart ento de 

tos Generales.-
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CONGRESO NACIONAL 
Res . Anrob . del Acuerdo suscrito en fecha 29 de -
Diciembr e do 1970, on·tre el Go llierno do la Re Úbli 

ASUNTO: ca D::nninicana y el Concejo de Fu. ... --idaciones crica: PAG-:;.:•- =--9--
nn.s de Desarrollo , SOLIDARIOS. 

eso "a 

cional, en S to fu · o;..,O de Gu.zmár .. , · istri ..,e .:.rc."":.on ..... l , Ca.pi a1 e la e 

bli ca Do· cana.~ a los dieci r:-;iete día.o ol mea de a i~ del To 

cientos set a y nueve; ar oe 136 de la-Indopoud noi y 116 e la 

r aoi&n ., 

__) /- ' 

1) QA ./¿'-A'._ (A ____ G ( 
Juan Rafa.el Peral r ez , , 

.t:Túí!i .,_..., te • -

"r~ • -~:~ ·1 t?~ _ -~ -OGLfil ., , 
, :e t ·e .• -

-

l 
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SENADO DE LA REPUBLICA DOMINICANA - --•-

t8 rle R.elr-cioLeS Exteriores se reu~ió P'1 el 

Desp.-..c'10 r1e l 

fin ~e conocer el Acuer~o entre el Go· ier~o 

1r-rios , insti-::;ución sin fines r
1 e lucro a 1 P. 

nrntiene AD ~neric~ L~tin~ y el c~rib8, te~-

los frupos 'i_e b'"' J os ingresos e00.1ó 1i co 7e -
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~ 
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~ REPUBLIC"- DOMINICA."'1A 

SENADO DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

- -2--

Estr instituci6n e~ nuestr,-, c 0 pitnl, tiene su 

t L1 t o s p n i s e s d e A· 10 r i e r L n t i n" , 1 P e l1 r, 1 , fu Á 

est~bleci~P en 1974 brjo lrs leyes ~el Gobierno 

YJ.eficios pecunrrios y cuer~t" co~ el ..,poyo re 

tine Together, P~CT; el Bonco Inter~neric...,no 

e DesPrrollo, BID; lr Ar e 11Ci" InterY1['Cion°l pri­

rr el Desrrrollo, AID; aoc~efeller Brot~ers 

Fund; el Centro InternPcioYJ.~l ~e I~vestip...,cio­

nes prr" el Dp,srrrollo; "Si. co10 c:ontriln1cior,es 

rnunles rle sus nienbros, y es nfili...,~f1 r Privr-

progrnnn AsociPrlo rtel Instituto Interr~ericr­

no rte CienciPs Arrícolrs rle 1,-, OEA, y 
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" 

SENADO DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

--3--

h0 estRblecido RelrcioDes Gener~les ~e Coope-

En ese orrlen °e ire"s y princip"l 1ente, lr rur'.. 

rl'"'ción ti.e referenci• rieseP est:--blecer cor: c .-r'"'.Q. 

ter per~rnent e 1~ se~A rle su Secret~rtr Gener~1 

cu pli iento ~e los proprr 1rs que se lle'irn" 

c-bo en lr aepfrblicr Do1inicrnr, ~si co10 los -

continente . 

Por los noti vos expuestos, recorii enrb~ Pleno 

Senrtorirl qu~ npruebe el "lu~icto ~cuer~o . 

Por t'"'les circunst~ncirs, reco1en~~~os qu8 ser 1_ 

clui~o en el Orien °el Difi. 
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REL.nCIOITES EXTERIORES 

nznel'1 0e 1 s. 
esirtente 
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S:/~~~ 
PRESIDENTE DE LA RE PUBLICA DOMINICANA 

Núm. 

Al 
Presidente del 
Senado 
Su Despacho 
Ciudad. 

Señor Presidente: 

Santo Domi~go de Guzmán, D.N. 

2 O FEB. 1979 

Tengo a bien someter al Co~greso Nacional por conducto de 

esa Cfunara de su digna presidencia, de conformidad con las dis­

posiciones del Artículo 55, inciso 6 de la Constitución de la 

República, para fines de ratificación, el Acuerdo firmado en la 

ciudad de Santo Domi~go el 29 de diciembre de 1978, entre el Go 

bierno de la República Dominicana y el Consejo de Fundaciones 

Americanas de Desarrollo, SOLIDARIOS, institución sin fines de 

lucro, que ha mantenido actividades en América Latina y el Cari 

be, dirigidas a fortalecer y colaborar con instituciones nacio­

nales dedicadas a fomentar el desarrollo socio-económico de los 

grupos de bajos ingresos, mediartte la promoción humana, la cap~ 

citación técnica y la canalización de créditos blandos para la 

producción. 

Mediante el citado Acuerdo la referida organización priv~ 

da internacional, establecerá con carácter permanente la sede -

./ 
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(¡l';, SFNAOO 
RcrUBLICA DOMINICANA 

S!/~~~ 
PRESIDENTE DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

• 2 

de su Secretaría General en la República Dominicana, con la fi­

nalidad de asegurar resultados positivos de los programas que 

lleven a cabo en el país así como de los que se están realizan 

do en otros países del área. 

El Acuerdo que someto a consideración de los señores le­

gisladores, define las modalidades de cooperaci6n entre las 

partes contratantes y determina las condiciones, facilidades, 

exenciones y prerrogativas que el Gobierno de la República Dom~ 

nicana concede al Consejo de Fundaciones Americanas de Desarro­

llo, SOLIDARIOS, y a sus funcionarios que no sean dominicanos, 

las cuales son fundamentalmente iguales a las que el Gobierno Na 

cional ha concedido a otros o~ganismos internacionales similares. 

Espero pues, que los señores l~gisladores ponderando los 

objetivos del Consejo de Fundaciones Americanas de Desarrollo, 

SOLIDARIOS, y sobre todo, la naturaleza y propósitos de los pro 

gramas que implementará en el país, orientados a la promoción y 

desarrollo de los grupos de menores i~gresos, impartan al presen 

te Acuerdo su voto aprobatorio. 
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ACUERDO ENTRE EL GOBIERNO DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

REPUBLICA DOMINICANA 

Y EL CONSEJO DE FUNDACIONES AMERICANAS DE DESARROLLO, SOLIDARIOS. 

CONSIDERANDO: Que el Consejo de Fundaciones Americanas de Desa­

rrollo, SOLIDARIOS, es una instituci6n sin fines de lucro, que 

ha mantenido actividades en América Latina y el Caribe dirigidas 

a fortalecer y contribuir con instituciones nacionales dedicadas 

a fomentar el desarrollo socio-econ6mico de los _ grupos de bajos 

i~gresos mediante la promoción humana, la capacitaci6n técnica 

y la canalizaci6n de créditos blandos para la producci6n. 

QUE: a fin de alcanzar estos objetivos, el Consejo de Fundacio­

nes Americanas de Desarrollo, SOLIDARIOS, con oficinas principa­

les en la Avenida Lope de Vega 44, en Santo Domingo, D.N. asocia­

ci6n no gubernamental, sin fines de lucro, constituída por 13 fun­

daciones nacionales de desarrollo de distintos países de América 

Latina y el Caribe, establecida en 1974 bajo las leyes del Gobier­

no de la República Dominicana según la Ley N°520 sobre Asociacio­

nes que no tienen por objeto un beneficio pecuniario y que cuenta 

con el apoyo económico de organizaciones como la Fundación Intera­

mericana; Private Agencies Collaborating Together, PACT; el Banco 

Interamericano de Desarrollo, BID; la Agencia Internacional para 

el Desarrollo, AID; Rockefeller Brothers Fund; el Centro Interna­

cional de Investigaciones para el Desarrollo; así como con contri­

buciones anuales de sus miembros, y es afiliada a Private Agencies 

Collaborating Together, PACT, es Programa Asociado del Instituto 

Interamericano de Ciencias Agrícolas de la OEA, y ha establecido 

Relaciones Generales de Cooperaci6n con la Secretaría General de 

la Organización de Estados Americanos, desea establecer con carác­

ter permanente la sede de su Secretaría General en la República Do­

minicana, para asegurar resultados positivos de los programas que 

se lleven a cabo en el país, así como los que se están llevando a 

cabo en otros países del continente. 

QUE: el Gobierno de la República Dominicana ha ofrecido al Con­

sejo de Fundaciones Americanas de Desarrollo, SOLIDARIOS, suco­

laboración para lograr esa aspiraci6n, mediante el establecimien-

. . . / 
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to de la mencionada Secretaría General en la República Domini­

cana y ha ofrecido también las facilidades que se otorgan a las 

instituciones internacionales similares. 

QUE: para estos efectos es necesario formalizar un Acuerdo con 

el propósito de definir las modalidades de cooperaci6n entre las 

partes y determinar las condiciones, facilidades y prerrogativas 

que el Gobierno de la República Dominicana acordará con el Conse­

jo de Fundaciones Americanas de Desarrollo, SOLIDARIOS, en rela­

ción con el establecimiento de dicha oficina. 

POR TANTO: El Gobierno de la República Dominicana, denominado 

en lo adelante el "Gobierno" representado por el Sefior Vice-Al­

mirante, Ramón Emilio Jirnénez Hijo, M. de G., Secretario de Es­

tado de Relaciones Exteriores de una parte, y el Consejo de Fun­

daciones Americanas de Desarrollo, SOLIDARIOS, denominado en ade­

lante SOLIDARIOS, representado por el Sr. Lic. Enrique Antonio 

Fernández Pichardo, Secretario General de SOLIDARIOS, Consejo de 

Fundaciones Americanas de Desarrollo por otra parte. 

ACUERDAN LO SIGUIENTE 

ARTICULO I 

El objetivo de la Secretaría General de SOLIDARIOS será ser­

vir corno centro para promover y coordinar en forma eficaz las acti­

vidades de SOLIDARIOS. Los objetivos de SOLIDARIOS serán a) ejercer 

la representación multinacional de los miembros cuando éstos actuén 

en conjunto, b) asistir y apoyar la labor individual y colectiva de 

sus miembros, c) coordinar programas conjuntos entre sus miembros, 

d) transmitir la información necesaria para profundizar y mejorar 

el trabajo de sus miembros, e) fomentar la participación de los di­

ferentes elementos que componen el sector privado en los esfuerzos 

de desarrollo social de los países latinoamericanos, f) actuar corno 

catalizador de las políticas de sus miembros en busca de una filoso­

fía común de desarrollo, g) administrar fondos para programas de de­

sarrollo de sus miembros y realizar todas las operaciones necesarias 

para tal fin. 

. . . / 
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~ 
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Queda entendido entre las partes que SOLIDARIOS se encarga­
rá de costear por su propia cuenta o por financiamientos de los 

cuales siempre será la única responsable, el desarrollo y ejecu­

ci6n de los programas a que se obliga, de acuerdo a sus objeti­

vos. 

ARTICULO III 

SOLIDARIOS gozará en la República Dominicana de la indepen­

dencia y libertad de acci6n que corresponden a las instituciones 

internacionales similares. 

ARTICULO IV 

SOLIDARIOS, así como sus propiedades, bienes y haberes esta­

rán exentos para una mayor eficiencia en su funcionamiento: 

a) Del pago de todo impuesto, derecho, tasa o contribuci6n 

fiscal o municipal, inclusive del Impuesto sobre la Renta o de los 

impuestos que con el mismo o similar propósito lo sustituyan. Esta 

exenci6n abarcará los contratos, autorizaciones, títulos y documen­

tos que emita o suscriba, incluyendo los relativos a los inmuebles 

y demás bienes que adquiera para sus fines. Sin embargo, se entien­

de que no se podrá reclamar exención alguna por concepto de contri­

buciones que de hecho constituyan una remuneración por servicios 

públicos. 

b) De impuestos, derechos,tasas o contribuciones respecto a 

los artículos, equipos, maquinarias, útiles de oficina, muebles y 

demás efectos mobiliarios que sean importados para su uso, enten­

diéndose, sin embargo que los artículos que se importen libres de 

derechos no se venderán en el país si no conforme a las condicio­

nes que se acuerden con el Gobierno. 

. . . / 
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SOLIDARIOS gozará en la República Dominicana para sus comunica­
ciones oficiales, de franquicia postal y telégrafica así como de 
exención del pago de impuestos sobre llamadas telefónicas de lar­
ga distancia. 

ARTICULO VI 

A la Oficina de SOLIDARIOS y a sus funcionarios extranjeros 
se les concederá la introducción en franquicia de un automóvil 

cada cuatro años, entendiéndose que estos no podrán ser vendidos 
ni traspasados a otra persona sin haberse cumplido el plazo esti­
pulado o pagados los derechos correspondientes en proporción al 
tiempo de su introducción. 

Para estos fines los funcionarios extranjeros con el disfru­
te de estas exenciones no podrán pasar de tres. 

Transcurrido este plazo, podrán venderlo o traspasarlo exen­
to de derechos e impuestos, pudiendo importar otro vehículo exen­
to de gravámenes, el cual se hallará sujeto al mismo régimen que 
el anterior. 

ARTICULO VII 

En caso de daños sufridos por un vehículo importado alampa­
ro de esta exención que lo imposibiliten totalmente para su uso, 
se autorizará su traspaso y se autorizará la importación de otra 
unidad libre de gravámenes en su remplazo, aún en el caso de no 
haber transcurrido el plazo establecido en este Acuerdo. 

ARTICULO VIII 

Los funcionarios de la Oficina de SOLIDARIOS que no sean na­
cionales de la República Dominicana: 

a) Recibirán tanto ellos como sus esposas y sus familiares 

dependientes, todas las facilidades compatibles con la ley en ma­
teria de inmigración, sobre entrada y salida. 

. . . / 
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b) Podrán importar y exportar en franquicia sus muebles y 

efectos personales por una sola vez. 

c) Estarán exentos del Impuesto sobre la Renta. 

ARTICULO IX 

El Secretario General de SOLIDARIOS o su Representante debi­

damente autorizado, comunicará al Gobierno los nombres de los fun­

cionarios y demás miembros del personal en la República Dominicana 

a quienes correspondan los beneficios enumerados en los Artículos 

VI, VII y VIII. 

ARTICULO X 

SOLIDARIOS cooperará con las autoridades competentes del país, 

poniendo a disposición de las mismas todo cuanto sea necesario, de 

acuerdo a la Ley, para facilitar la administración adecuada de la 

justicia, velar por el cumplimiento de las ordenanzas de policía 

y evitar que ocurran excesos en relación con los privilegios mencio­

nados en este Acuerdo. 

ARTICULO XI 

SOLIDARIOS tomará las medidas que sean necesarias para coope­

rar a la solución adecuada de: 

a) Las disputas que se originen en contratos u otras cuestio­

nes de derecho privado en que sea parte la Oficina; y 

b) Las disputas en que sea parte cualquier funcionario de la 

Oficina. 

ARTICULO XII 

Ninguna disposición del presente Acuerdo deberá ser interpre­

tada como impedimento para la adopción de medidas apropiadas de 

seguridad para los intereses del Gobierno. 

. . . / 
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ARTICULO XIII 

Este Acuerdo podrá ser modificado por mutuo consentimiento 

del Gobierno y SOLIDARIOS. 

ARTICULO XIV 

REPUBLICA DOMINICANA 

El presente Acuerdo será sometido a la aprobación del Co~gre­

so Nacional de conformidad con las disposiciones del Artículo 55, 

inciso 10 de la Constitución de la República, y entrará en vigor 

a partir de dicha aprobación y publicación. 

ARTICULO XV 

Cualquiera de las partes podrá dar por terminado este Acuerdo 

dando aviso por escrito a la otra, con seis meses de anticipación. 

En fé de lo cual, los infrascritos debidamente autorizados pa­

ra hacerlo, firman el PRESENTE ACUERDO. 

HECHO EN Santo Domingo, D.N. a los veinte y nueve días del 

mes de diciembre de mil novecientos setenta y ocho, en dos origina­

les cada uno de los cuales será igualmente auténtico y para cada 

uno de los firmantes. 

SR. R. EMILIO JIMENEZ HIJO, 
Vicealmirante, 

Secretario de Estado de Relaciones 
Exteriores. 

LIC. ENRIQUE ANTONIO FERNANDEZ 
PICHARDO, 

Secretario General de Solidarios. 
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C E R T I F I C A C I o N 

YO, DR. MANELIK GATON LICAIRAC, Embajador, 
Encargado del Departamento de Asuntos Generales de la 
Secretaría de Estado de Relaciones Exteriores CERTIFICO: 
Que la presente es una copia fiel y conforme al texto 
original del Acuerdo entre el Gobierno de la República 
Dominicana y el Consejo de Fundaciones Americanas de De­
sarrollo, Solidarios, suscrito en fecha 29 de diciembre 
de 1978, que se encuentra depositado en los archivos de 
esta Cancillería. 

1111- OJJ L 
/U{~ ;Y~ 

DR. MAN!fl, IRAC, 
Embajador, En-~ ~rtamento de 

Santo Domingo, D.N. 
7 de febrero de 1979. 
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b} Podrán i rtar y exportar en franquicia us 

efectos -rsonales por una sola vez. 

e} Estarán exentos del Impuesto sobre la Renta. 

ARTICULO IX 

~ 

~ SENADO 
REPUl>UCA DOMIN ICANA 

le y 

~l Secretario Ge eral de SOLIDARIOS o su present nte de i­

damente autorizado, comWlicar~ al t;obierno los nombre~ d los fun­

cion rios y d ssmie ros del persona.! en la República omnicana 

a quienes corr spondan los beneficios enumerados en lo Artículos 

VI, VII y VIII~ 

r~TICULO X 

so IDARIOS cooperará con la autoridades co.petentes d 1 paí, 

poniendo a dispo~ici6n ds la is s todo cuanto sea necesario, de 

acuerdo la Ley, para facilitar la ad inistraci6n adecuada de la 

justicia, velar por el cumplimiento de las ordenanza de poiicf 

y evitar que ocurran excesos en relaci6n con los privilegios encio­

nados en este Acuerdo. 

ARTICULO XI 

SOLIDARIOS to rá las medidas que sean necesari s para coope­

rar a la olución adecua a de: 

a} Las disputas que se originan en contratos u t>aras cu sti -

nes de derecho privado en que sea parte la Oficina; y 

b) Las disputas en que sea parte cualquier funcionario de la 

Oficina. 

ARTICULO II 

inguna disposici6n del pres nte Acuerdo eberá ser interpr 

tada coreo impedimento para la adopci5n de medidas apropiada de 

segurid d a los interes s del Gobiarno. 
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